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1. RIESGOS 
DERIVADOS DE 
LAS CONDICIONES 
DE TRABAJO



1.1. LUGARES DE 
TRABAJO

Son las áreas, edificadas o no, en las
que los trabajadores permanecen o a
las que pueden acceder por su
trabajo.

Son también: servicios higiénicos,
locales de descanso, de primeros
auxilios, comedores e instalaciones de
servicio o protección ajenas.

NO SON: medios de transporte
utilizados fuera del centro de
trabajo, obras de construcción
temporales o móviles, industrias de
extracción, buques de pesca, campos
de cultivo, bosques y terrenos de
empresas agrícolas o forestales
situados fuera de su zona edificada.



Ø Orden limpieza y mantenimiento

Libres de obstáculos en las zonas de paso y de
evacuación



Ø Espacios y zonas de trabajo

vDimensiones mínimas



v Zonas de trabajo peligrosas

v Suelos

Señalizadas

Control acceso

Protección 
adecuada

Fijo, estables, no 
resbaladizos

Aberturas con riesgo de 
caída a 2 m, barandillas



v Ventanas

v Tabiques translúcidos

Seguras

Abiertas sin riesgo

Señalizados

Separados puesto trabajo 
y vías circulación



vVías circulación

Nº de usuarios

Características 
actividad

Ancho puerta 
80cm

Pasillo 1m



Ø Puertas y portones

• Puertas trasparentes señalizadas altura
vista



• Puertas de vaivén permitirán la vista al otro
lado



• Puerta de acceso a escalera deberá tener
descansillo de anchura igual a los peldaños



Ø Escaleras fijas y rampas

• Pavimento de las escaleras y rampas no será ́
resbaladizo y tendrá ́ elementos
antideslizantes



• Dimensiones mínimas escalera fijas



Ø Escaleras de mano

• Se utilizarán siguiendo las indicaciones del
fabricante, y su estado se revisara ́
periódicamente

• A partir de los 3,5 m de altura será ́
obligatorio trabajar con cinturón de
seguridad.



• Se prohíben las escaleras pintadas, las de
construcción improvisada y las de tijera sin
dispositivo anti-abertura.



Ø Otros

• Agua potable; señalizada
• Locales de aseo cercanos a los puestos de 

trabajo
• Retretes
• Vestuarios con asientos y taquillas con llave
• Locales de descanso



1.2. Equipos 
de trabajo

Los equipos de
trabajo son
cualquier máquina,
aparato,
herramientas,
vehículo de
transporte o
instalación utilizada
en el trabajo.



Ø Riesgos derivados del uso de máquinas

• Atrapamiento
• Cortes y golpes
• Proyección de partículas
• Eléctricos
• Ruidos
• Térmicos
• Vibraciones
• Radiaciones
• Ergonómicos 



La principal medida de prevención consiste en
adquirir máquinas seguras.

Asegurarse de que tienen el marcado CE
(Obligatorio desde 1993)







Ø Riesgos derivados del uso de herramientas

Pueden ser:

Manuales

Portátiles 



Ø Riesgos derivados de los equipos de las
nuevas tecnologías



1.3. INCENDIOS

El fuego es el proceso de
combustión que emite luz y
calor, Y precisa de los cuatro
elementos para que se convierta
en un incendio.







Daños del fuego:

üQuemaduras
üIntoxicaciones
üGolpes, aplastamientos (mala evacuación)

Medidas de prevención y protección: 

üPlanificación y señalización 
üInstalaciones y dispositivos para la detección y alarma 
üSustancias extintoras adecuadas 



h"ps://www.youtube.com/watch?v=dLuXpW94LLA (ex>ntores).
h"ps://www.youtube.com/watch?v=03gFPC3e2nc (bocas de incendio)
h"ps://www.youtube.com/watch?v=EeLY7UI7E20 (hidrantes) 

https://www.youtube.com/watch?v=dLuXpW94LLA
https://www.youtube.com/watch?v=03gFPC3e2nc
https://www.youtube.com/watch?v=EeLY7UI7E20


1.4. RIESGO ELÉCTRICO
Los accidentes provocados por el
uso de electricidad en el ámbito
laboral no suponen un porcentaje
elevado, pero sus consecuencias
pueden ser muy graves, ya que
pueden provocar incluso la muerte.

Riesgos:

ü Choque eléctrico por contacto 
directo o indirecto

ü Quemaduras
ü Caídas o golpes
ü Incendios o explosiones



Principales efectos producidos por la corriente
eléctrica:



Factores que influyen en los efectos del paso de la electricidad
por el cuerpo son:

üIntensidad de corriente
üDuración
üResistencia
üFrecuencia

Procedimiento:
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2. RIESGOS DERIVADOS DEL 
MEDIOAMBIENTE LABORAL



2.1. FACTORES 
DE RIESGO 

FÍSICO
Los factores de riesgo físicos
son las diferentes formas de
energía que cuando se utilizan o
están presentes en el trabajo
pueden resultar nocivas para la
salud.



Ø RUIDO

El ruido es el sonido no deseado y molesto que interfiere en la 
actividad humana y la dificultad. 

La unidad de medida de la intensidad del ruido es el decibelio 
(dB).



Ø VIBRACIONES

Una vibración es todo movimiento oscilatorio transmitido al
cuerpo humano por un elemento sólido, capaz de producir
molestias o daños cuando una parte de la energía generada por
una vibración es absorbida por el cuerpo humano.

Se distinguen dos modos de exposición al as vibraciones
mecánicas, en función de la parte del cuerpo de la persona que
entra en contacto con los elementos vibrantes:





Ø ILUMINACIÓN

La deficiente o incorrecta iluminación puede ocasionar accidentes y
lesiones por errores visuales o descuidos. También produce fatiga
ocular, manifestada con arcos de color al mirar objetos, picor, sequedad
o lagrimeo, dolores de cabeza, visión borrosa o malestar general.



Ø EL AMBIENTE TÉRMICO: TEMPERATURAS, HUMEDAD Y OTROS

El ambiente térmico en un puesto de trabajo es el conjunto de variables
termohigrome ́tricas (temperatura, humedad relativa, velocidad del aire,
etc.) que, junto al esfuerzo físico que supone la tarea que se realice, las
características individuales y la indumentaria, pueden afectar a la
seguridad y a la salud de la persona trabajadora.

Para alcanzar el confort térmico necesario en el lugar de trabajo, hay 
que procurar mantener la temperatura corporal a 37 oC.



Ø RADIACIONES ELECTROMAGNÉTICAS: 

Las radiaciones son ondas y partículas
electromagnéticas emitidas por determinadas
materias y equipos.

Las radiaciones se clasifican, según los efectos
biológicos que provocan, en no ionizantes e ionizantes





2.2. FACTORES 
DE RIESGO 
BIOLÓGICO
Son agentes biológicos los
seres vivos microscópicos
que al penetrar en el
organismo pueden causar
enfermedades infecciosas
o parasitarias.

Los agentes biológicos se
clasifican por su
peligrosidad en cuatro
grupos:







Son ejemplos de actividades laborales con riesgo biológico:



2.3. FACTORES
DE RIESGO
QUÍMICO
El riesgo químico es la
posibilidad de que una
persona sufra un daño
derivado de la
exposición a agentes
químicos.





Ø Los efectos de los agentes químicos:



Ø Identificación de los agentes químicos:

Etiqueta de seguridad por seguridad europea





Ø La prevención del riesgo químico:

La empresa debe eliminar o reducir al mínimo el riesgo que
supone para la seguridad y salud de las personas trabajadoras la
exposición a los agentes químicos peligrosos. Una vez
examinados, si existe riesgo para la salud, se deberán adoptar
las medidas necesarias para controlarlos.

Las fases de la acción preventiva son:





3. RIESGOS 
DERIVADOS DE 

LAS 
CONDICIONES 
ERGONÓMICAS



El principal riesgo ergonómico es la carga de
trabajo, provocado por el conjunto de
requerimientos físicos y mentales a los que se
somete al trabajador al realizar sus tareas



3.1. CARGA 
FÍSCA DEL 
TRABAJO
La carga física comprende
los requerimientos físicos a
los que se ve sometido el
trabajador al realizar su
tarea.

Como consecuencia de la
carga física pueden
aparecer trastornos
musculoesquele ́ticos (TME).
que son alteraciones en
músculos, articulaciones,
tendones, ligamentos,
nervios y huesos.



Ø Postura forzada:



Ø Manipulación de cargas:

Ø

ØMovimientos repetitivos



3.2. CARGA 
MENTAL

La carga mental es el nivel de actividad
mental o de esfuerzo intelectual
necesario para desarrollar el trabajo al
que se ve sometida la persona
trabajadora a lo largo de su jornada
laboral.

Esta carga viene determinada por la
relación que se establece entre las
exigencias del trabajo (que dependen
de la cantidad de información que se
recibe, la complejidad de la respuesta
que se requiere y el tiempo de
respuesta que se tiene) y las
características individuales de la
persona que realiza la tarea, las
condiciones ambientales del puesto de
trabajo y factores psicosociales.



4. RIESGOS 
DERIVADOS DE 
LAS 
CONDICIONES 
PSICOSOCIALES



Las condiciones psicosociales se refieren a la
organización del trabajo, al rol profesional de las
relaciones dentro de la estructura organizativa de la
empresa.

En los últimos años se ha acentuado el interés por los
riesgos psicosociales debido a los cambios que se han
producido en el mundo laboral, estrechamente
relacionados con la organización y gestión del trabajo,
y el uso de nuevas tecnologías.





Los riesgos psicosociales son principalmente: 


